
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220032700 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y
el  Decreto Legislativo 806 de 2020,  se  INADMITE  la presente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

Conforme al artículo 184 del C. G. del P., se requiere a la parte solicitante, para que
sirva  aclarar  con  total  claridad  y  precisión  el  objeto  de  la  prueba,  como quiera  que  su
fundamentación resulta muy ambigua y genérica; y en todo caso, no determina que pretende
probar concretamente con el interrogatorio. (obligación, fechas, etc).

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro
escrito,  aquel  deberá  provenir  únicamente  del  correo  electrónico  inscrito  por  el
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados. 

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.

Firmado Por:

 

 

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6defef82a657690d77b87f7cc9af7268a2e8a75a639bfa4d5a82001fc2f8575

Documento generado en 26/04/2022 08:10:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


